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Artículo 1. Derecho a la carrera profesional horizontal

Se reconoce el derecho del personal funcionario de carrera de la

Administración de la Generalitat a promocionar profesionalmente a través de la

modalidad de carrera horizontal que se regula en el presente Decreto, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 16.3 a) y 17 de la Ley 7/2007, de

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y 116 de la Ley de

Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana.

Artículo 2. Objeto del Decreto

1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación del sistema de carrera

profesional horizontal del personal funcionario de carrera de la Administración

de la Generalitat, así como el sistema de evaluación del desempeño a los

exclusivos efectos de su valoración para la progresión en el mencionado

sistema.

2. La evaluación del desempeño del trabajo realizado en cuanto a sus

repercusiones y resultados sobre la formación, sobre las retribuciones

complementarias referidas al complemento de actividad profesional, y en

relación con el mantenimiento del puesto de trabajo obtenido mediante el

sistema de concurso de méritos, mediante el nombramiento como personal

funcionario interino o por el sistema de mejora de empleo, se regularán en los

respetivos Decretos del Consell referidos a selección de personal y provisión

de puestos de trabajo, sistema retributivo y formación.

Artícu Io 3. Ámbito de aplicación

La presente norma será dé aplicación al personal funcionario de carrera de

la Administración de la Generalitat, según se define ésta en el artículo 4 de la

Ley de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana.

TITULO I

La Carrera Profesional Horizontal

Artículo 4. Definición de ¡a carrera profesional horizontal

La carrera profesional horizontal supone el reconocimiento individualizado

del desarrollo profesional alcanzado por el personal funcionario de carrera de la

Administración de la Generalitat, sin necesidad de cambiar de puesto de

trabajo, como consecuencia de la valoración de su conducta y actuación

profesional y de los conocimientos adquiridos y transferidos.

Dicho reconocimiento se hará efectivo a través de la progresión en cada uno

de los cuerpos, agrupaciones profesionales funcionariales o escalas en la

estructura de grados de desarrollo profesional establecido, que será irreversible



salvo por aplicación de la sanción de demérito prevista en la regulación del

régimen disciplinario.

Artículo 5. Grados de desarrollo profesional

1. Se establece un sistema de carrera profesional horizontal con cuatro

grados, más el grado de acceso que no conlleva retribución.

2. Los grados de desarrollo profesional (en adelante, GDP) que componen

la carrera profesional horizontal son:

a)

b)

c)

d)

e)

GDP

GDP

GDP

GDP

GDP

Artículo 6.

de acceso.

I.

II.

II!.

IV.

Acceso cAcceso al sistema de carrera horizontal

1. El derecho a la carrera horizontal nace en el momento de la adquisición

de la condición de funcionario de carrera en un; determinado cuerpo,

agrupación profesional funcionarial o escala de la Administración de la

General itat.

2. El acceso al sistema de carrera horizontal que se regula en el presente

Decreto tendrá carácter voluntario. A tal efecto, deberá presentarse solicitud

formal de inclusión en el sistema, en los términos que se establezca en el

presente Decreto y en las disposiciones de desarrollo de la presente norma.

Artícu Io 7. Encuadramiento inicial

1. Con carácter general, la carrera profesional horizontal se iniciará en el

GDP de acceso.

M-, No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el personal funcionario

de carrera podrá ser encuadrado inicialmente en el GDP correspondiente,

conforme al procedimiento establecido en el artículo siguiente y lo dispuesto en

la Disposición Adicional Primera, sin perjuicio de exención de evaluación

prevista en la Disposición Transitoria Primera.

Artículo 8. Procedimiento de Encuadramiento

1. Dado el carácter voluntario del acceso al sistema de carrera profesional

horizontal, el personal funcionario de carrera de la Administración de la

Generalitat deberá presentar un Documento de Adhesión al Sistema

(DOCADSIS), cuyo modelo normalizado será aprobado por la Conselleria

competente en materia de función pública, y que incluirá, entre otros aspectos:



a) Manifestación expresa de la adhesión al sistema de carrera profesional

horizontal en el ámbito de la Administración de la Generalitat.

b) Compromiso en la consecución de los objetivos de la administración

pública y de la mejora del servicio público.

c) Descripción o mapa individual del puesto de trabajo del que se es titular

o, en su caso, se ocupa, en la que se incluirán los elementos esenciales del

mismo, tanto en sus aspectos dinámicos, como en relación con su posición en

la estructura organizativa en la que se encuentra adscrito.

El DOCADSIS deberá estar suscrito tanto por el personal funcionario de

carrera interesado, como por el responsable de la unidad o, en su caso, órgano

administrativo en el que se encuentre adscrito el puesto de trabajo.

Artículo 9. Requisitos para ia progresión en el sistema

1. La progresión en el sistema de carrera horizontal se efectuará mediante

el ascenso consecutivo a cada uno de los GDP previstos en el presente

Decreto.

2. Para solicitar el ascenso al GDP superior se requerirá un tiempo mínimo

de ejercicio profesional en el GDP inmediatamente inferior, así como obtener la

puntuación mínima establecida, en cada caso, én la valoración de los méritos

que se requieren para acceder al concreto GDP según el grupo o subgrupo de

clasificación profesional, de acuerdo con el presente Decreto y la normativa de

desarrollo.

3. En ningún caso, podrán valorarse o tenerse en cuenta más de una vez

los mismos méritos y tiempos de ejercicio profesional para el acceso a

diferentes grados de desarrollo profesional, ni para la progresión en diferentes

cuerpos, agrupaciones profesionales funcionariales o escalas. Tampoco podrán

alegarse méritos obtenidos durante el citado periodo de tiempo para

posteriores ascensos a GDP superiores.

Articuló 10. Tiempo de permanencia necesario para soiicitar el ascenso

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, será requisito para que

el personal funcionario de carrera pueda solicitar la valoración de los méritos

establecidos para el GDP superior, acreditar el tiempo mínimo de permanencia

en el grado de desarrollo profesional inmediatamente inferior que, en cada

caso, se establece a continuación:

- GDP I: 5 años.

- GDP II: 5 años.

- GDP III: 5 años.

- GDP IV: 5 años.






































